
INFORME: Señor Juez, la parte demandante allega poder conferido a un nuevo abogado, quien, 

de acuerdo con el portal web del Consejo Superior de la Judicatura -Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria-, no registra sanción disciplinaria vigente, según el certificado No. 289.882. Una 

copia autentica de la Resolución No. 10625 de 2016, por medio de la cual se nombra en el cargo 

de Directora Regional a la poderdante, ya obra a folio 265 del expediente. 

 

Daniel Argumedo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ordinario – Divisorio por venta 

Demandante  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Demandado Carlos Mario Zuluaga Gómez 

Radicado No. 05001-31-03-001-2009-00387-00 

Asunto Reconoce personería 

 

 

Con fundamento en el informe precedente, se reconoce personería para actuar en 

representación del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, 

a la abogada LUISA FERNANDA GUZMÁN ÁLVAREZ, identificada con CC. No. 

1.037.655.610 y TP. 352.012 del C.S. de la J.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JHI10 
JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

  JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No. _37____ fijado en la página oficial de la 
Rama Judicial hoy _29__ de ___10___ de 2021 a las 8 
A.M. 
 
 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 


